
Bogotá D.C., 20 de abril de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretaria General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE BOGOTÁ
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 341 de 2026 Manifestación de no competencia. Radicado 
de entrada RenoBo E2026003375; Oficio 2026EE4990 del 13 de abril de 2026.

Respetado Doctor Aponte:

En atención a la Proposición No. 341 de 2026, relacionada con la privatización de entidades y 
escenarios públicos bajo la actual administración distrital. Revisado el cuestionario, observamos que 
este se concentra en asuntos relativos a la participación accionaria del Distrito en la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá — ETB y en el  Grupo de Energía de Bogotá,  la  operación del  
Estadio El Campín y otros escenarios deportivos y culturales, la prestación de servicios públicos 
domiciliarios y la eventual tercerización de servicios en los sectores de salud, educación, cultura, 
movilidad e integración social. Estas materias, por su naturaleza, corresponden a entidades distintas 
a RenoBo, varias de las cuales ya figuran como citadas en la misma proposición.

En ese sentido,  me permito  manifestar  respetuosamente que RenoBo  no es competente para 
pronunciarse sobre los asuntos planteados en el cuestionario. Conforme al Acuerdo 643 de 2016 del 
Concejo de Bogotá y a los estatutos sociales adoptados mediante el Acuerdo 075 de 2024 de la  
Junta Directiva, la Empresa tiene por objeto principal identificar, promover, gestionar, gerenciar y 
ejecutar proyectos integrales referidos a la política pública de desarrollo y renovación urbana de 
Bogotá D.C., en el marco del Sector Hábitat y conforme al Plan de Ordenamiento Territorial vigente. 
Ninguna de  las  preguntas  formuladas  recae  sobre  este  ámbito  funcional.  Por  lo  anterior,  y  en 
aplicación  de  los  artículos  23  y  209  de  la  Constitución  Política,  de  los  principios  de  eficacia, 
economía y coordinación del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, y del artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015,  solicito  atentamente  se  tenga  por  atendida  la  Proposición  No.  341  de  2026  en  lo 
correspondiente a esta Empresa, sin perjuicio de la información que las demás entidades citadas 
aportarán sobre los asuntos de su competencia.

Cordialmente,

Carlos Felipe Reyes
Gerente General

Elaboró: Jessica Andrea Jiménez Polania - Gerencia General
Revisó: Camila Torres García – Gerencia General
Aprobó: Juan David Ching – Asesor Gerencia General
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